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Como prosperaría 
l a p r o v i n c i a de C iudad R e a l 

i 
A D. Ceferino Saneo Diez: 
«Tú sabes, amigo Ceferino, mejor que na

die, que soy tachado por muchos de soñador , 
porque pienso día y noche en la realización 
«le empresas que darían á esta provincia qn3-
rida una prosperidad de que hoy desgracia
damente carece. 

Confieso que si el destino del país que me 
• ió nacer es tan triste, que está condenado á 
vivir entrfí privaciones v miserias, deseo no 
despertar de este sueño que me hace vislum
brar venturas eu que otros no creen, para un 
porvenir lejano. 

He aprendido en mis excursiones por otros 
países, que donde hav una voluntad perseve
rante, no existe obstáculo insuperable. 

La provincia de Ciudad Real fué siempre 
relativHUifnti rica y feliz. 

Nuestros antepasados tenían de la agri
cultura modestos rendimientos, pero como 
Jas exigencias sociales distaban rancho de 
»er las de hoy, {¡odian cubrir holgadamente 
sus atenciones, á pesar de que las rentas es
taban muy lejos de ser p ingües . 

La viiia en la Mancha era tranquila y re
posada, como lo es de ordinario en las co-
marCHS esencialmente agrícolas . Todos v i 
vían en buena armonía , pero sin que «I espí-
}'iíu de asociación echara jamás someras 
raíces. 

Los tiempos han cambiado por completo. 
L a ÍHcilidad en las comunicaciones bn hecho 
posible la competencia entre toda clase de 
productos. 

Aqnella paz octaviana en que vivieron 
auest os mnvores. ha concluido para nunca 
más volver 

Hoy feneraos más lujo en el vestir, muchos 
refinamientos en la comida, y placeres y co-
•lodidíules sin cuento. 

Para satisfficer los caprichos de la moda y 
las exigencias de los nuevos elementos de v i 
da, hay que trabajar más y con más prove
cho que en otras épocas. 

Estay muy lejos de la verdad los que pien
sen otra cusa. 

Hay comarcas, y la nuestra es una de ellas, 
^ue no han entrado aún en la corriente de 
los nuevos tiempos y siguen apegadas á las 
tradiciones. A. U vista tenemos los resultados 
é e esta conducta. 

Creo siuct-ramente que á poca costa puede 
la provincia de Ciudad Real salir de la situa
ción precaria por que hoy atraviesa. 

No fHÍtará quien crea que esta afirmación 
es hija del apasionamiento ó está inspirada 
por el deseo de halagar el amor propio de 
nuestros paisanos. 

A los primeros t rataré de probarles que 
son ellos los que viven ofuscados, y á los se
gundos serÍH una gran desventura que se les 
liciera caso, pues son los zánganos de la col
mena social, que se gozan inutilizaudo ia la
bor de los demás . 

Pretender que hicieran otra cosa sería tan
to como trotar do llevarlos por camino con* 
trario al que les traza su destino. 

Ahí van abora algunas observaciones que 
tu buen criterio estimará en lo que realmente 
valgan 

I I 

Opino que ha sido una grave equivocación 
la de creer que esta provincia no reúne con
diciones nada comuues para la vida indus
t r i a l . 

Aquí tenemos una riqueza en minerales de 
todas clases que debía haber convertido a la 
Maucba en una especie de California. 

Día llegará en que esta industria se explote 
en la proporción qne es de apetecer, y enton-
«es veremos mejorar de una manera rápida la 
situación de todas las clases sociales de la co-
ttarcv Increíble parece que estando lindando 
las minas tle carbón mineral y las de hierro, 
éste no se explote apenas. 

Las faenas agrícolas tienen el inconvenien
te para las familias pobres, de que hay épo
cas de completa calma en que los obreros vi
ven gracias á la liberalidad y compasión de 
los amos. 

En Alemania, en Suiza y otros paises los 
labradores se dedican á la fabricación de j u 
guetes y otras mil industrias en los meses 
que las labores del campo no reclaman su 
atención. 

De esta suerte logran pequeños ingresos, 
que les permiten cubrir los gastos del día, 
formando el fondo de reserva con los ahorros 
que les proporcionan los mayores jornales 
ganancia durante las recolecciones. 

Algo parecido hay en esta provincia. 
En los pueblos comarcanos á la ciudad de 

Almagro, se reparte hilo á las mujeres de los 
gañanes y jornaleros, para que mediante una 
módica retribución hagan encajes, que des 
pués van á las casas que se ocupau de este 
negocio en gran escnla. 

Otras veces se trabajaba durante las noches 
de invierno, las épocas de lluvias prolonga
das y los meses en que no había ocupación 
en hacer esteras. Hoy esta industria puede 
decirse que ba desaparecido á consecuencia I 
de haberse montado esas grandes fábricas 
que surten á ricos y pobres de esteras de to
das clases y precios. 

Empero todo esto que voy indicando sólo 
podían ser paliativos, y el mal es tan grave 
que reclama remedios muy enérgicos. 

Estos pueden consistir eu establecer bue
nas fábricas de tejidos de lana. Aquí tenemos 
la primera materia, y como el protlucto no 
naeesitaría para llegar á las manos del con 
sumidor sufrir crecidos gastos de arrastre, 
su baratura sería grande y la competencia 
imposible. 

En el Guadiana se podía utilizar el agua co
mo fuerza motriz, y si se prefiriera el vapor, 
carbones teuemos en abundancia. 

Aquí no bay fábricas de cerillas, ni de bu
jías, á pesar de qne los sebos se remesan en 
grandes cantidades á los puntos extremos de 
la Península, para que luego venga el pro
ducto elaborado al sitio de donde procede la 
primera materia. 

Alguna vez se ha hablado de que se inten
taba montar la fabricación del papel, pero 
los hechos no confirmaron después tale» pro
pósitos. 

Por no faltar nada en esta privilegiada tie
rra contamos con aguas minerales de todas 
clases. 

A pesar de estar demostrado qne no hay 
otras en la Península que las superen, es lo 
cierto que no se alcanzan los beneficios que 
fueran de desear. 

T cuenta que los establecimientos balnea
rios cuando se explotan bien son ricos filones 
de oro que sirven para enriquecer tanto á los 
dueños como á un s innúmero de familias, 
que más ó menos directamente medran con 
el bai is ta . 

Fuensanta, Vil lar del Pozo, Puertollano, 
Fnencaliente y La Inesperada baceu algo, 
pero dista muebo de ser todo lo que las vir
tudes medicinales de sus aguas permite. 

Por interés de la humanidad dolú-nte, de
bían estar las aguas de esos inauautiales «n 
todas las farmacias y d rogue r í a s . 

Falta iniciativa para ex[)lotar estas indus
trias, y es que las gentes no saben otro catui < 
no para dar colocación al dinero, que gastar
lo en la agricultura. 

jDesgraciados! 
Cuando esta industria alcanzó mayores 

utilidades no subían de un 5 ó 6 por 100. Pa
ra desdicha de todos, pasaron los tiempos en 
que sucedía y hoy son muy contados los la
bradores que no saldan las cuentas con pér
didas de consideración. 

Es una verdadera insensatez el negarse á 
colocar el dinero donde la experiencia de to
dos los días está demostrando que puede ser 
reproductivo. 

No afirmaré yo que por el hecho de mon
tar una fabrica se entra la dieba completa 
por las puertas de la casa, lo que sí aseguro [ 

con la energía que dá la convicción, es que 
las comarcas fabriles son las que más pros
peran. 

Yo deseo fpara mi provincia |una armonía 
entre la agricultura y las demás industrias 
como la que existe en Cataluña. 

El industrial se ve obligado á viajar, y 
cuando tiene intereses comprometidos en la 
agricultura, procura enterarse de lo que se 
hace en otras partes con objeto de aprovechar 
las enseñanzas que eu su comarca tengan 
aplicación. Por eso el progreso agrícola es 
major en las provincias que tienen vida in
dustrial. Además , estas gentes están acos
tumbradas á comprometer capitales en inicia
tivas de dudoso resultado, y esto bace que 
no se arredreu cuando tienen que realizar in
novaciones. 

A los agricultores que sólo viven del te
r ruño, les sucede todo lo contrario. Tienen 
tanto cariño a la rutina como aversión á los 
viajas, y como uo ven lo que ocurre, donde el 
progreso agrícola es una verdad, por nada ni 
por.nadie alteran el paso. Esta es la causa de 
que siempre lleguemos tarde en las luchas 
del trabajo. 

Si ya que se hace la locura de consagrar 
por completo el tiempo y el dinero á la agri 
cultura, se procediera con más acierto, del 
mal el menos. 

Aquí los caminos vecinales están cosi to
do el año intransitables, carreteras bay po
cas y uo siempre bien conservadas, y ferroca
rriles económicos tenemos algunos... en el 
papel. 

Las líneas principales valen muebo, pero 
uo resuelven el problema económico, más 
que eu una parte muy pequeña, cuando no 
ha}' fncilidad y economía en el transporte de 
las mercancías , que a sus estaciones tieneu 
que afluir. 

Posible será que no llegue á tener la satis-
fiicción de ver cruzada la provincia eu todas 
direcciones por ferrocarriles económicos, lo 
que si garantizo es que, mientras viva, no 
descausaré un solo momento para lograr que 
sean llevados á la práctica los provectos que 
ya tenemos estudiados y aquellos otros que 
es tén en cartera. 

Hoy se habla en la Mancba de canales co
mo de empresas de titanes, y para los que 
estudien este negocio con detenimiento y 
competencia, no será tan difícil el aprovechar 
las aguas del Guadiana en fecundizar los te
rrenos de esta provincia. 

Hace ya bastantes años que empecé mi 
cami aña eu favor de la Caja de Aborros y 
los Bancos agrícolas, y ya. ves cómo la opi 
nión ha informado de las ventajas que dichos 
establecimientos ofrecen. 

Los labradores están ya penetrados de que 
uo pueden buscar alivio á sus d^sdicha^ ui 
en el Banco de España, ni en el Hipotecario, 
y esto hará que los Bmcos agrícolas regio
nales se establezcan en breve plazo. 

Para algunos parece inconcebible que yo 
tenga á mi lado, cusas muy respetables que 
quierau invertir sus capitales en instalar la 
luz eléctrica y el teléfono eu Ciudad Real y 
eu algunas otras poblaciones de la provincia. 

A los que muestran tal extrañeza, yo uo 
quiero malgastar el tiempo en contestarles, 
los bechos te rán los que mejor evidenciarán 
de parte de quién está la razón. 

Aquí parece que bay gentes que se gozan 
eu empequeñecer todo lo que nos pertenece. 

Mucho peores que Ciudad Real son otras 
poblacioueá, donde desde hace algún tiempo, 
vienen disfrutando de eeos adelantos, que 
para esta capital ambicionamos los que sin
ceramente hacemos por su prosperidad cuan 
tu humanamente es posible. 

Prosigamos nuestra labor, sin que nos 
arreden las contrariedades, y si alguna vez 
nuestros esfuerzos no se ven coronados por 
éxito, no faltarán personas de sano juicio 
que hagan á nuestras intenciones la justicia 
que merecen. 

Recibe uu abrazo de tu afectísimo amigo 

RIVAS MORENO.» 

Las calamidades agrícolas 
y las contribuciones 

Según el art. 87, capítulo fi.0 del Regla
mento general para el repartimiento y admi
nistración de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganader ía de 30 de Septiembre 
de 1885, y eu virtud de la autorización otor
gada por el art. 9.° de la ley de 18 de Junio 
del mismo año, pueden conetjderse perdones 
de la contribución territorial, á los particu
lares, á los pueblos y á las provincias por 
causa de calamidad extraordinaria debida
mente justificada; sieudo siempre su importe 
á más repartir eutre los contribuyentes del 
distrito municipal de la provincia, ó de la 
Península é islas adyacantes, segúu los 
casos. 

Para conceder los perdones de que trnta el 
citado art ículo, debe entenderse por calami
dad extraordinaria las inundaciones, los pe
driscos, incendios, plagas ó cualquiera otro 
desastre verdaderamente extraordinario, cu
yos efectos no pueden tenerse en cuenta al 
hacerse las evaluaciones de la riqueza agrí
cola, al contrario de lo que sucede con acci
dentes ordinarios como los de sequías y he
ladas (que nunca se han tomado en cuenta 
al formar las cartillas evaluatorias), por cu
yos extraordinarios accidentes resulte com
probada por lo menos la pérdida de una 
cuarta parte de las conecbas de los particu.a-
res, del pueblo ó de la provincia. 

El capítulo 7.° del mismo Reglamento tra
ta de la justificación necesaria para la conce
sión ie perdones por calamidad extraordina
ria, dividido en tres secciones: para particu
lares, la 1.a; la 2.•, á pueblos ó distritos m u 
nicipales; y la 3.", á una provincia, cuyas 
disposiciones se encaminan á la tramitación 
que debe seguir el expediente y formalidades 
que bau de llenarse hasta su resolución. 

Según las leyes y disposiciones vigentes la 
contribución es la parte de riqueza que exige 
el gobieruo á cada particular para atender 
cou su importe á las necesidades públicas; 
otros entienden que el Estado es el propieta
rio de las fincas, y que la contribución es la 
porción de renta que paga cada individuo 
por los productos d* estas mismas fincas. 
Sea de esto lo que quiera, el labrador nunca 
podrá contribuir cuando por efecto de una 
calamidad extraordinaria quede anulada • 
notablemente mermada la cosecba de los cul
tivos que tenga establecidos, y aunque es i n 
dispensable para la existencia del Estad©, 
porque siu recursos la sociedad sería imposi
ble; también se hace indispensable que el 
Estado forme un fondo de reserva para pro
teger á los labradores que por efecto de la 
pérdida de sus cosechas se quedan en la indi 
gencia y es preciso que quede abolido el ex
pediente de apremio cuando por esta causa 
los agricultores no paguen las contribucio
nes que tengan señaladas. 

Eu general, las contribuciones se llaman 
impuestos y éstos contribuciones, porque 
iudUtintamente se hace uso de ambas pala
bras, pero en realidad la contribución se re
fiere al individuo, (pie es el que contribuye 
con su cuota al sostén de las cargas genera
les, y el impuesto se refiere al Estado que es 
el que impone el gravamen en virtud de su 
derecho. 

La posibilidad de un gravamen exagerado 
exigido sobre la figricultura, es iumineute 
peligro de ruina para la misma, y dibe evi
tarse á todo trance que el impuesto gravite 
sobre fincas improductivas por accidentes 
extraordinarios imposibles de evitar, pues si 
de los productos de la agricultura aparecen 
las riquezas para el agricultor, es una razóu 
que cuando aquél las se pierden se le exima 
del pago de aquel tributo, pues nunca debe
ría ser comprendido á más distribuir á pro
rata entre los demás particulares de la loca
lidad, de la provincia ó del reino, segúu los 
Casos, y sí á reiuttgrar la pérdida del fondo 
de calamidades que en previsión de estos ca
sos habría de establecerse, consignando teft 
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loe p esti; Ursfos del Estado la cantidad co-
rrobpomlicattí. 

Diversas consideracioDes impiden, no obs
tante, tratar esta cuestión de mauera que sea 
íácil atender las calamidades agrícolas por 
atcidubtes extraordluarios, | ero es fácil ncu-
air H! Gobieruo haciendo respetuosa deman
da proponiendo los medios que se crean más 
aceptables para que tomándolos eu conside
ración se moditique aquella parte di8| ositiva 
en el sentido de que se forme un fondo gene
ral de los mismos impuestos eon que coi.tri
buye el agricultor para ampararle en estos 
casos desgraciados 

A las asociaciones agrícolas coustituidas 
en España, toca hacer tan justa demanda en 
exposición razonada, ya que estos impuestos 
merman la fortuna de los coíitribu.yeutes y la 
falta de j roduccióu encarece los géneros, di
ficulta los ahorros, extravía los valores, l i m i 
ta los trabajos 7 disminuye el consumo. 

Sobre materia de contribucioues se han 
hecho muchas investigaciones, guiándose 
pe r l a esperanza de dar á la luimanidad la 
resolucióu del problema, pero hasta la épo 
Ca presente oo se ha conseguido uu plantea
miento que revista condicionen definitivas 
que ocasione mayores ventajas y menos 
perjuicios. 

Los impuestos debieran ser satisfechos 
Con arreglo á las facultades de cada uno, 
determinando claramente las cuotas para 
evitar todo género de dudas, haciendo la co
branza en épocas y en la forma mas opor 
tuna para el contribuyente, con el menor 
gasto posible para que resulte más barato, 
grüvitaudo con preferencia sobre la renta 
para que resulte intacto el capital, con espe
cial cuidado de no confundir el producto 
neto con la renta anual; estableciendo los 
impuestos con arreglo á las co-tumbres, 
las circunstancias y las susceptibilidades del 
país , sin que su importe exceda de lo verda
deramente necesario para subvenir á los gas 
tos públicos, escogitando los medios mejores 
para que eu la práctica resulten los menos 
onerosos, y exceptuando de coutnDuir los 
que por efecto de la pérdida de sus fincas y 
productos no tengan con que pagar. 

Si la riqueza imponible es la base de los 
impuestos en el de inmuebles, cultivo y ga 
m d c i í a (por ejemplo), si se tiene en cuenta 
la cantidad, la calidad y la condición de las 
fincas, labranzas y animales amillaradon, 
mayormente debería tenerse eu cuenta la 
producción. ¿Cómo puede el agricultor satis
facer el impuesto, si por cualquier accidenta 
pierde la cosecha? 

Es cuestión que debe mirarse con deteni
miento, pues aunque esté demostrado que la 
materia imponible es, pues, eu dethiitíva, el 
fundamento esencial ó inevitable sobre que 
descansan todas las contribuciones, no lo es 
menos fundamental la producción para que 
el labrador pueda contribuir con el tanto por 
ciento que corresponda al impoite amillara
do, puesto que aquella riqueza imponible no 
tiene n ingún valor cuando por cualquier ac
cidente desgraciaóo queda improductiva, con 
m á s la pérdida del trabajo empleadores 
muy justo y equitativo que el listado le con
sidere exento del pago de aquel tributo, ya 
que sus facultades no se lo permiten. 

Así. pues, el Estado en previsión de estos 
males, debe atemperarse y modificar la le 
gislacióu por los resultados que determina 
cu la producción d-i la riqueza amillarada, 
pues la experiencia tiene harto demostrado 
que con el peso de las contribuciones cuaudo 
la producción es nula, sobreviene la pobreza 
general de uu individuo, de un pueblo ó de 
una proviLcia, siendo injusta la cobranza de 
esta tasa, pues la ley no puede exigir razo-
uablemente á nadie enormidades, exagera
ciones, ni imposibles, y debe evitai>e á todo 
trance al infeliz agricultor que le suceda al
guna desgracia de esta naturaleza, apremios, 
embargos y vejaciones, empleando contra 
los deudores (sin considerar la causa d é l a 
morosidad eu el pago), medios duros, violen
tos y crueles, eu vez de tratarlos con magna
nimidad, contemplación y blandura para no 
tmguhtiar con exceso la triste situacióu en 
que coloca al deudor que no puede aaliafa-
cer i-u cuota al Estado por falta de medios, 
empleando sin contemplación de ningún gé
nero el apremio con recargo, primero el 5 
por 100 sobre el importe de la deuda, des
pués recargo de 7 por 100 y úl t imamente el 
embargo y venta de los bienes inmuebles y 
•1 8 por 100. 

Si a la riqueza territorial propiamente di
cha se le designa oficialmente con el nombre 
de Contribución de inmuebles, cultivo y gañade 
r ia , y este impueeto grava los terrenos culti
vados que produzcan y los no cultivados que 
4eu alyún producto líquido al dueño, la con
tribución que se exige a los labradores cuan
do por efecto de una calamidad extraordina
ria pierden sus cosechas, es improcedente, y 
a l agricultor debe concedérsele exenciones. 

marcadas por una ley que no grave los inte
resas de los demás , como sucede con la que 
encabezamos este escrito, en el sentido de la 
ley de Colonias agrícolas de 3 de Junio 
de 1868. 

Ya lo hemos dicho y lo repetimos una vez 
m á s . A las A'Oiiacioties agrícolas establecidas 
en Españi toca hacer tan justa reclamación 
al gobierno, que indudablemente será aten
dida por el peao de su razón. 

L O R E N Z O P ü K R T O . 

Contra la falsificación 
de vinos 

La Asociación de Navieros y Consignata
rios de Barcelona celebró el miércoles úl
timo una importante y numerosa reunión 
presidida por el Sr. Nicolao, eu la cual esta
ban representados agricultores, exportadores 
de vinos, propietarios de buques, etc., para 
acordar el mejor modo de impedir el escan • 
daloso abuso que varios industriales est&u co
metiendo, falsificando las bebidas con detri
mento de la salud y de los legítimos intere
ses creados por los que de buena ley se dedi
can ni negocio de vinos. 

Después de hacer uso de la palabra varios 
do los presenten al acto, entre ellos los seño
res Nicolao, Lleó, B^iucells, Torres y Bonet 
y D u r a u , y estando todos conformes en to 
rnar una enérgica actitud contra tantos so/ls-
ticadores, se resolvió dirigir el telegrama si
guiente al i<eñor ministro de Ultramar: 

«Numerosa reunión de agricultores, ex 
portadores y navieros de muchas localida
des de Cataluña, profundamente alarmados 
por desarrollo vino artificial en la isla de 
Cuba, agradecen Real orden 19 del actual, 
pero consideran que serán ineficaces los lau
dables propósitos, si no se modifica Real 
orden Febrero 1800 que imponga mayores 
trabas y formalidades para 'a venta de los 
llamados .iuos falsificados ó artificiales que 
á juicio de la reunión debería ser suprimida 
su venta, tanto en Cuba como eu la Penín
sula . 

Asimismo deberían ser castigadas las fal
sificaciones de marca cou mayor rigor que 
el ejercido hasta aciuí, y finalmente, que se 
supriman los derechos de consumos que pe
san hoy sobre los vinos peninsulares en Cu
ba, único recurso para impedir la competen
cia, de aquellos vinos arlitíciales.» 

Además se nombró una comisión com-
puehta de los Sres. Nicolau, Baucella, Gassol 
y Torres para que visitasen al gobernador 
civil con objeto de darle nota de los acuerdos 
tomados, é interesarle en la favorable solu
ción del asunto, comisión que cumplió su 
encargo , ovendo del Sr. González Soléalo 
frases sumamente halagüeñas para los peti
cionarios. 

Adulteración ds la harina 
Sontales las prOjiorcioues que van toman* 

do en nuestra nación las adulteraciones de 
las substancias alimenticicias y los artículos 
de general é indispensable consumo, que 
creemos de oportunidad la inserción del si
guiente art ículo, acerca de cuyas conclusio
nes llamamos la atención de las autoridades 
encargadas de velar por la exacta observancia 
de los preceptos de este importante ramo de 
la Higiene. 

Y muévenos más aúu á hacerlo la obser
vación de que los trabajos de análisis del la
boratorio Quítuico Municipal, se l imitan á 
los líquidos, sin tener en cuenta que existen 
otras substancias de fácil adulteración, que, 
de no tomarse severas medidas, pueden pro
ducir graves perturbaciones eu la salud pu* 
blica, sin Contar el fraude que se comete y 
que grava sobre el coasumidor y los intere
ses iiel Municipio. 

Por eso no nos causaremos de insistir en 
este asuuto har-ta que veamos que se toma 
en consideración por los que, por distintos 
conceptos, están obligados a ello. 

Varias son las sofisticacioues que sufre 
esta primera materia de la a l imentación, y 
conviene saber los medios de reconocerlas, 
eu particular las que son más usuales entre 
los comerciantes de mala fe. 

La fécula de patatas se emplea poco para 
sofisticar la harina de trigo, por el coste ele
vado en relación á este cereal: puede averi
guarse, tratando con agua la harina, y t r i tu
rándola, con la cual resulta que los granos 
de fécula de patata se coloran de violado, y 
los de trigo permanecen invariables al aña 
dir disolucióu de yodo. La causa es que los 
granos de fécula de patata, con la ligera t r i 
turación se rompfMi y pueden obrar sobre 
ella el reactivo yódico, mientras que la fécu
la de tr igo, cuyos grauos son más pequeños , 
no se rompen, y por esto no se debe extre
mar la t r i turación al hacer el ensayo. 

Con las h*nnns de leguminosas, como son: 
judías , lentejas, guisantes, etc., se sofistican 
las harinas de cereales; si bién solo se hacen 
en las de inferior clase, pues en las superio
res se reconoce á simple vistt cuando es eu 
m á s de í) per 100. 

Las barinas de esa mezcla son amarillas y 
oo se amoldan cuando se las comprime. Las 
semillas de legumbres suelen contener en su 
cubierta alguna cantidad de taníno, lo cual 
no sucede en los cereales; diluyendo una pe 
queña cantidad de harina en una solución de 
una sal íerrosoférrica, presenta coloración 
verdosa si es de algarroba; naranja, si es de 
habichuelas, y amarillo de puja, si es de 
tr igo. 

También se mezcla la harina de t . igocoa 
la de otras gramíneas , como son: el Centeno, 
la cebada, la avena, el maiz, etc. Para los aná
lisis es medio st-ncillo incinerar la harina á la 
temperatura de 100 grados, y recoger las ce
nizas, comparando su peso con el de la can 
tidad de harina que las produjo. La cantidad 
de ceniza que nejan las harinas de varias cla
ses, se expresa en el siguiente cuadro que da 
Louyet: 

Harinas buenas de t r igo . . 0,08 
» de Cebada 2,38 
» de avena 2,00 
> de maiz 1,36 
» de centeno 1 00 
» de arroz 0,42 

La harina de maiz se reconoce porque tra
tada con u:ia solución nítrica y después por 
otra de carhonsto potásico, se tiñe de ama
ril lo rojizo. 

La de centeno se ensaya del siguiente 
modo: 

Se forma una r a ta blanda de harina con 
poca cantidad d e é s í a y l a suficiente de una 
solución de 0,5 de potasa y 100 de agua; á 
los pocos minutos se acidula cou unas gotas 
de ácido nítrico y luego se satuf'a con la di
solución citada de potasa; la harina de cen
teno presenta los siguientes caracteres: color 
violado negruzco al añadir la primera vez la 
srlución alcalina; rosado pajizo al acidular la 
composición; y violado al repetir el trata
miento con la potasa. 

El polvo de huesos y cal también se com
prueban calcinando la harina v tratadas las 
cenizas con el acido clorhídrico, dan eferves
cencia si contenía la harina fosfatos O car
bonato d e c a í , y sometiando el residuo á la 
acción del oxalato amónico, se produce un 
precipitado blanco característico, de oxalato 
de cal. 

Con el microscopio se puede analizarlas 
harinas y reconocer los caracteres diferencia
les de las diversas clases. 

Correo Agrícola y l e m 
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De Castilla la Vieja. 
LeAn 28 de Diciembre.—Los úl t imos mer

cados han estado muy concurridos, acusan
do firmeza la cotización de cereales, frutas 
secas y ganado vacuno, del que se han hecho 
importantes transacciones. 

Vea Ud . los precios de los cereales y frutas: 
t r igo, de, 39 á 40 rs. fanega; centeno, de 30 á 
33; cebada, de 30 á 31: habas, de 60 á 62,50; 
garbanzos buenos, á 120; cas tañas , de 7 á 12; 
nueces, de 9 á 16 según la c ase. 

Las patatas, de 4 á 5 rs. arroba. 
Siguen ias fuertes heladas, así como las 

nieves,—P. J . 
V a l o r í a l a Buena (Valladolid) 27.— 

Con motivo de las fiestas están encalmadas 
toda clase de ventas de productos agrícolas. 

El vino sigue pagándose á 10,50 rs. cán
taro . 

Los cereales se cree mejoren por la reforma 
arancelaria. 

El trigo, está de 38 á 39 rs. la fanega; cen
teno, á 30; cebada, á 29; avena, á 20.—Un sus-
criptor. 

P l e i r a h l t a (Avila) 28,—Los sem
brados han mejorado. 

El ganado vacuno está en alza, habiéndo
se hecho las ú l t imas ventas á 60 reales la 
arroba. 

El trigo se detalla á 37 rs. fanega; cenfe-
no, á 30; cebada, á 31; alfrarrobus, á 31; gar 
banzos, n 6-1, 90 y 180 según tamaño y cochu
ra; alubias, á 63.—El corresponsal. 

Salamanca 29 — K l ganado de cerda 
sigue dando bastante juego; se han hecho 
partidas de 44 á 45 rs. la arroba en vivo. 

Poco activa la venta de granos, pero se es 
pera aumenten les pedidos y suban los pre 
cios por la plausible subida de derechos aran
celarios de cereales y harinas del extranjero, 
que tau ruda competencia vieneu haciendo á 
los labradores y fhbricauteH. 

Precios corrientes eu la estación del ferro-
carrril : t r igo, de 3"? 50 á 38 rs. las 94 libras; 
centeno, á 27 rs. la fanega; cebada, á 28; al 
garrobas, á 30; garbanzos, de 80 á 160; hari-

ñas , á 13,50, 12.50 y 11,50 rs. U «rroba w 
primeras, segundas y terceras claeca resueé 
t ivamente .—¿7 corresponsal. 

Be Cataluña. 
Val l a (Tarragona) 29.-Debido sin duda 

alguna á las fiestas y á los balances de tíu ^ 
año, se observa paralización en los negocios 
pero hay la esperanza de que en el próximó 
mes se reanuden con no menor actividad 
que antes las operaciones en vinos, cuy» 
venta no marcha m a l e ó l a actual campaña. 

Los tintos de primera clase se cotizao dé 
17 á 21 pesetas la carga (121,60 litros); los de 
segunda, de 12 á 16, y los de tercera, para 
las deattierías, de 6 á 10; los blancos, de 12 
á 16. 

El trigo de Aragón, de 15 á 17 pesetas 1| 
cuartera (70.80 litros); la cebada, a 8,50; ha-
bichuelas l'inet, de 16 á 18; habones, á 10 50" 
harinas, de 4 á 4.25, 3.75 y 3,25pe8atiirt \i 
arroba de 10,40 kilos por primeras, segundas 
y terceras clases respectivamente; aceite de 
oliva, de 3,75 á 4,25 pesetas el cortán, equi
valente á 4,13 litros; algarrobas, á 4,50 pese-
tas el quintal, ó sean los 41,60 kilos.—E¿ co
rresponsal. 

, \ T a r r a g o n a 28.—En el puerto ha re¡ . 
nado gran movimiento, y aún continúa en 
parte, sostenido en primer término por la ex
tracción de vinos; para Cette, Marsella, Pott-
Vendres y otros puntos de Francia se han ex« 
pedíalo muchos miles de bocoyes. 

Las transacciones han estado animadas, 
pero en los últ mos días han aflojado bastan
te, pagándose como sigue: Priorato, de 26 i 
28 pesetas los 121,60 litros por las clases su
periores, y de 23 á 25 por las corrientes; Ven-
drell , de 12 á 20; Moutblanch, de 15 á 17 y 12 
á 14; vinos blancos, de 14 á 16. 

Los caldos preparados se cotizan: para el 
Rio de la Plata, de 41 á 43 duros la pipa; pa. 
ra Cuba, de 27 a 29; para el Brasil, de 45 a 50 

Los aguardientes anisados de 30° valva á 
89 duros los 480 litros cou casco; ídem de 
19°, á 56; ídem de 17 1|2 grados, á 46. 

Aceite superior de nuestro camjK), á 4,50 
pesetas el coartan (4,13 lilros); ídem de Ur-
gel, á 4,35 idem; ídem almendra mollar en 
cascara, a 50 pesetas los 50,40 kilogramos; 
avellanas, á 24 pesetas el saco de 58 40 kilos. 
—EU corresponsal. 

De Murcia 
A í b a c e t o 27.—Al renovar la supcripcióo á 

su utilisiino periódico, tengo el gusto de par
ticiparle los precios corrientes en este merca
do, liólos aquí: caudeal, de 42 á 43 rs. fane
ga; geja, de 40 á 41; centeno, de 35 á 36; ce
bada, de 28 á 29; avena, de 20 á 22; azafrán 
nuevo, á 160 rs. la libra.—í/n suscriptor. 

« * • L-oja (Muicia) 27.— A conliuuacién 
los precios que rigen en esta plaza para los 
art ículos que se expresan: trigo fuerte, á 42 
reales la fanega; id. blanquillo, á 38; cebada, 
á 3ii; habas, a 40; maiz, á 36; yeros, á40 —El 
corresponsal. 

De las Riojas. 
i u z c u r r i t a (Logroño) 29.—Desde mi últ i

ma correspondencia hasta la fecha se ht-n 
hecho con destino al extranjero 3 000 cánta
ras de vino tinta á precio reservado. Dichas 
clases se cotizan de 11,50 á 12 rs. cantara 
(16 04 litros), con tendencia al alza. 

Ha comenzado la venta de los vinos clare
tes, ajustándose tres cubas á 10,50 rs. U 
cantara. 

Del inmediato pueblo de Fouzaleche md 
dicen se han contratado 6.000 cántaras de 
t in to . 

Como ve Ud. , siguen por aquí las veutas á 
pesar de las fiestas y de los balances de fin 
de a ñ o . 

El tiempo cont inúa frío, habiendo nevado 
anteayer.—El corresponsal. 

Ca :> tañares (Logroño) 29.—La últ i
ma cosecha de vino, consistente en unas 
36.000 cántaras , ha pasado casi en su totali
dad á poder de las catas exportadoras da 
Haro; comenzó la campaña á 10,50 rs. 1» 
cántara , y úl t imamente se cerraron buenas 
partidas á 11,50, cuyo precio es el corrieute, 
si bien con tendencia al alza. 

En Casalarreiua ha subido el precio del 
vino un real, y lo propio ocurre en otros pue
blos próximos. 

En ü l laur i no ha aceptado an propietario 
14 rs. por una partida de 1.000 y pico ds 
cántaras .—Un suscriptor. Herra>nel iur i (Logroño) 29. — La 
venta de vinos viene estando muy animada; 
al precio de 10 rs. se timi contratado muchas 
cubas y sigue la demanda. 

También en Ochanduri se han cerrado va
rías partidas á 9,50 rs. la cantara.—£/n sus
criptor. 

H a r o (Logroño) 29.—No se couoce 
en el mercado de vinos la época de fiestas J 
balances de fin do año que atravesamos, 
pues el comercio no ha suspendido sus com
pras como de ordinario. 

Muchas casas exportadoras y comisionsi*. 
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tns coüi iuúaa operando con ncfividful; una 
de Burdeos ha bccUo partidas en la úl t ima 
Bem^ua eu Labaatida, Baños de Ebro, Baños 
de Kio Tobia, Vdlabueua y otros pueblos á 
12/75 rs. cantara eu el primer punto, 10,50 J 
11.'íó ew el ttogundo, y 12 en el tercero 

U» solo uegociaute acaba de adquirir en 
friones unas 10 000 cántaras á 13 rs., y en 
Üllhuri no se ha querido ceder una partida 
á 14 ra. 

En nuestro mercado han cambiado de 
ínano otras 6.000 cántaras á 13 rs. 

Precios de los cereales: tr igo, de 36 á 40 
reales la fanega; centeno, á 28; cebada, de 24 
s. 27; avena, á 16; maiz, de 26 á 26; habas, de 
34 á 37 las blandas, ^ de 30 á 32 las duras. 

Anteayer nevó un poco, y ajer tuvimos 
hermoso día, aun cuando algo tr io.—El co
rresponsal. 

De Valencia. 
Onten ien t« (Valencia) 28.— Continúa en 

taima la contratación de vinos, y además los 
precios son muy bajos; para conseguir 1,50 
pesetas por cántaro, el caldo tiene que ser 
Superior; de lo contrario, no pnHan de 1,25 
pesetas por loa de primera, y 1,06 por los de 
segunda. 

Con tan ex'gua cotización , apenas hay 
para satisfacer las necesidades de la familia 
y los impuestos directos y los indirectos, que 
«en los peores; así es que no es posible me
jorar eu poco ni en mucho las ñucas rústicas 
de secano, y por esto dejaremos á uuesfros 
hijos tierras esfériles ó incultas en vez de te 
Trenos productivos. 

Sin embargo de los ruinosos precios que 
Vigen, me permito aconsejar á los propieta
rios'que realicen sus cosechas, pues muchos 
>ino8 así que venga la primavera es de te-
íner pier^m mucho, y hüs ta que se convier
tan en vinagre, pues se obsér-vH que la gene-
Validad de ios caldos de la úl t ima vendimia 
no alcanzan los 14 grados alcohólicos, que 
aquí sou indispensables para la bueua con-
Bervacióu.—5". S. 

NOTICIAS 
[ En el iiño que mañana comienza deseamos 
~á nueptros corresponsales y suscriptores 
abundantes cosechas y buena ventas. 

La Importación de vinos en Burdeos es de 
importancia. 

Del 17 al 23 del corriente mes se han reci
bido por mar los siguientes envases: 5.460 de 
PssHjns, 1.600 de Valencia, 778 de Alicante, 
750 de Cádiz, 903 de Argel, 260 de Gran y 
1.090 de Lisboa. 

Lof vinos de Valrncia con 12°, se cotizan 
en Burdeos áe 260 a 290 francos la tonelada 

> (905 litros); wv los de Alicante con 14°, de 270 
á 300. 

Los vinos de las Riojas son solicitados, sin 
lúe los precios hayan tenido alteración. 

El Sr. D. Sebastián de Mobellán ha dir igi 
do á los presidentes de la Cámara de Comer
cio, Fomento del Trabajo Nncional, Liga de 
Cataluña y Rcnnómica Grádense de Amibos 
del País de B irceloua, la siguiente carta, que 
publican los periódicos de aquella capita1, de
seando vivamente que el autor vea coronadas 
por el éxito sus gestiones para abrir nuevos 
Snercadoa á nuestra industria: 

«Apovada con enérgico empeño y patrióti
co interés por la Sociedad de su digna presi
dencia la iniciativa que tomé como cónsul de 
España en Smirna, desde aquella capital y 
después en Barcelona, eu pro de los intereses 
nacionales; así como la activa propaganda 
que iuicié en Cataluña cun éxito lisonjero, 
para abrir el grau mercado de Griente á los 
productos españoles, en los que alcauzau tan 
nUa representación los de la región catalana, 
íne apresuro á manifestar á V. S., con la más 
grata satisfacción y á la Sociedad que tau 
dignamente preside, el definitivo resultado 
que espero obtener ea plazo brevísimo, coro 
nado acaso del éxitt) más completo 

>Ei apovo de persona que, á su elevada po 
«icion social y á la alta representación oScial 
que ha tenido, nne el contar)'disponer de ele-
mei tos valiosos para obtener un éxito segu
ro en favor de nuestros intereses coloniales^ 
nacionales, me permite augurar á España un 
movimiento poderoso de iniciativa y prospe-
íidnd citinercial. 

»Pronto espero me será posible dar á 
V. S. pruebas de que no he abandonado ui 
Un momento el más constante interés y des-
Velo que merece la obra á que tan valioso 
•Concurso presta V. S. j ese iüteiigpJltfl y em
prendedor p a í s , — d e Mobellán de Casa 
Fiel .» 

Telegrafían de Wabhiugton, con fecha 25 
del corrieute mes: 

fEI prtf*ideDte de la república, Sr. Harri-
«on ,ha hecho publicar en los per iód icos ofi
ciales un decreto fijando para el d ía 1.° de 

Mayo .le 1893 la apertura de la Exposición 
Universal. 

»En este decreto el presidente de la repú
blica invita á todas las potencias para que 
concurran á dicho certamen.» 

El mercado de aceites de Tortosa signe en
calmado. Cediéndose las clases superiores de 
14 á 14,50 pesetas el cántaro de 15 ki lo 
gramos. 

En los molinos de Córdoba se cotiza á 39 jr 
40 rs. U arroba (11,50 kilos). 

En Sevilla cambiau de mano diariamente 
de tres á cinco mil arrobas á ios precios de 
40,50 á 41,50 reales. 

En Malaga se detalla a 40 eu puertas y á 
4L50 en bodega para entrega iumediata. 

Ilecorreu las Cuiuarcas olivareras de la pro
vincia de Lérida grau número de comprado
res de aceite, que han llegado á pagar la 
cuartera de aceitunas hasta á 9^50 pesetas. 

La Cámara de Comerdo de Tarragona ha 
celebrado una importaute reuuióu con objeto 
de armoLÍzar los intereses de la industria to
nelera con los del comercio que se dedica á 
la expoitaciou de nuestros vinos. 

Convínose por unánime opinión de to.ios 
los presentes, en la necesidad de que ceseu 
las expediciones de bocoyes á los mercaiios 
extranjeros, excepción hecha del de Francia, 
sustituyendo dicha pipería por la que siem 
pre se ha venido usando eu Cata luña . 

Atendidas las razones expuestas por los 
representantes de la industria tonelera, los 
Comerciantes que se hallaban presentes al 
acto se compromtrtierou desde luego, s iem
pre que les secuudeu todos los de Tarragona, 
Reus, Barcelona y Valencia, á no embarcar 
más bocoyes vaciados de espíritu, ni reexpe
dir la pipería construida eu el país. 

La Junta de la Cámara, asintiendo á cuan
to en la reunión se trató, ofreció por su parte 
recomendar á los comerciantes de Tarragona 
y á las Cámaras de Comercio de Barcelona, 
Reus y Valencia tau importaute asunto, en 
ateucióu á lo mucho que interesa á todos 
que nuestra industria tonelera adquiera nue
vamente la importancia que tuvo en otios 
tiempos de mayor prosperidad que los pre
sentes. 

Las obras de prolongación del canal Impe
rial de Aragón van á comeuzirse eu breve. 

La escritura, por la que se obliga al con
tratistas á la ejecución de dichas obras, ha 
sido ya firmada. 

Según los nuevos presupuestos que se dis
cuten en las Cámaras francesas, se asignan 
al ministerio de Agricultura la caot íJad 
anual de 38.717.600 francos. No es ex t raño , 
pues, que allí la agricuUura esté perfecta 
mente atendida y vigilada, ó sea en coudi-
ciones tan diferentes de España, en la que 
este importante factor de la vida social está 
completamente quebrantado y desatendido. 

Precios del ga.mdo de cerda en los siguien
tes mercados: Salamanca, de 44 á 45 rs. arro
ba en vivo; Peñaranda de Bracamonte, de 42 
á 44; Medina, de 43 á 45; Alba de Tormes, 
de 45 á 46. 

Las Cámaras de Francia han aprobado los 
presupuestos, bajando la pequeña contribu
ción de cultivo y ganader ía y aumentando 
en 1 por 100 el impuesto sobre los valores 
mobiliarios. 

Lo mismo que Kspaña, donde la renta no 
contribuye á levantar las cargas del Estado, 
y en cambio la riqueza inmueble satisface 
más del 20 po- 100 

El señor presidente del Consejo de minis
tros ha recibido, entre otros muchos, el si
guiente telegrama de Murcia: 

«Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros. 

La junta directiva de la real sociedad Eco
nómica de Amigos del País de que V . E. es 
socio de méri to , dá á V . E. y al gobierno de 
S. M . que dignamente preside, su eutusias 
ta paraldcu por el feliz acuerdo de dictar dis
posiciones protectoras de la producción na
cional en SIH ramos agríco 'a é industrial, 
especialmente para b.'H cereales y sus hari
nas. Todas las comarcas que producen y to
das las que trabajan es tán de euhorabuena, 
augurando mejores días para el bienestar 
general.—/ÍÍ«« lópez Uórnez.» 

Eu la estadística del comercio y navega
ción de Francia en 1889, ocupa España , en 
la importacióu, el sétimo lugar con 4.654.470 
pesos, y eu la exportación el sexto, con 
3.332. l í o . 

En Málaga alcauzau las fratás los siguien
tes precios: 

Peros d« 1.a clase, á 40 rs. arroba; peras 
de 2.a clase, á 30 Id. id ; peras de agua, á 30; 
naranjas grano de oro, á 3 rs. docena; na
ranjas mandarinas, á 3 id . id ; limas. á 3 

id. id ; limones dulces, é 2 id; id ; c a s t a ñ a s , á 
4 rs. el almud; nueces, á 3 y l i 2 el ciento. 

No obstante las med das extraordinarias 
tomadas por la compañía del puerto de Pasa
jes, hay varios vagones cargados de vino eu 
las estaciones de Alsasua, Beasaiu y San Se
bastian, esperaud» turno, pues la atluencia 
de barricas es sumamente grande. 

Las expediciones de vino por Haro, Ceni
cero, Logroño, Tudela, Glite, Tafalla, Cala-
tayud y otras muchas estaciones de las Rio-
jas, Navarra y Aragón siguen tiendo consi
derables. 

Eu CMiubio en las provincias de Alicante, 
Castellón, Albacete, Valencia y Murcia están 
encalmados los negocios de vino. 

En el condado de Treviño se ha propagado 
la epidemia reinante en el ganado de cerda, 
de una manera alarmaule. 

Sólo eu el pueblo de Añadtro habían muer
to, hasta el domiugo, catorce cerdos, y á un 
vecino de Ascarza tres, por lo que se adop
tan medidas para que uo se propague á los 
pueblos comarcanos qu;; pertenecen á aque
lla provincia. 

Eu la anterior semana había anclados en 
el puerto de Tarragona cuarenta y dos bu-
tjucs, la mayor parte extranjeros y de grau 
porte, casi todos á la carga de vino. 

Hacía bástanle tiempo que en dicho puer
to no se notaba tanto movimiento. 

El tribunal de Ceret, Francia, acaba de 
condenar á don Pablo Foot. negociante de 
vinos en Villauueva, á pagar 300 francos de 
multa y á la pérdida, por habérselas confis
cado, de 15 pipas de vino que aquél había 
introducido en Francia. Estos vinos conte
nían materias derivadas del alqui trán y fue
ron decomisados eu Cerbére. 

El Sr. Lecoa ha redactado el reglamento 
de ia Cámara agrícola de Segovia, cuyo do
cumento, á juicio de personas peri t ís imas, 
puede servir de modelo para las corporacio
nes de esta índole, y del que resulta un aca
badísimo y perfecto estudio del objeto y 
fines encomendados á aquellas por el real 
decreto de 14 del pasado y que evidencian 
los vastísimos talentos del futuro diputado 
por esta capital. 

Escriben de Caiatayud: 
«El movimiento de vinos cont inúa de una 

manera muy consoladora para el aprecio en 
que se estima esta rica producción agrícola 
de la comarca. 

Ya para Pataj. s, ya para Alicante, salen 
diariamente de esta |e- tación férrea de 30 á 
40 wagones, observándose igual actividad 
en las estaciones inmediatas. 

Esto prueba de una manera concluyeute 
las excelentes condiciones que reúnen las 
producciones de nuestro país, tan previsora-
inente solicitadas con tanto empeño. 

De seguir eu esta forma las ventas, no va
mos á tener vino para el consumo interior 
has^a la próxima cosecha. 

Así no se quejarán los recaudadores d é l a 
contribución.» 

Del 7 al 14 de Pic iemúre , se han impor
tado en Cette 112.787 hectólitros de vino, de 
los que procedían de España 86.208 hectó
litros. 

Los negocios están encalmados en aquella 
plaza francesa, en la que rigen los siguien
tes precios para los vinos nuevos: Alicante, 
de 33 á 36 francos hectolitro las clases supe
riores con 14 grados, y de 29 á 32 las prime
ras; Valencia, de 30 á 33 y 25 á 29; Priorato, 
de33 á 34; otras procedencias de C a t a l u ñ a , 
de 26 á 28 y 22 á 24; Aragón , de 33 á 35; Ma
llorca, de 21 á 22 y 19 á 20. 

Los vinos de las Baleares solo tienen 10 
grados alcohólicos. 

En Marsella se cotizan los vinos nuevos de 
España, de 26 á 32 francos hectóli tro, y eu 
Tolón, de 2 5 á 3 1 . 

Hé aquí el articulado del real decreto 
creando una comisión [ ara redactar un nue
vo A nmcel: 

«Artículo 1.° Se crea una comisión con el 
encargo especial de practicar los trabajos 
preparatorios que el Gobierno le encomieiide 
para la redacción del nuevo arancel de adua
nas, y con motivo de las negociaciones que 
hayan de seguirse para la denuncia de los 
actuales tratados de comercie y celebración 
de otros nuevos. 

Art . 2.° Compondrán esta comisión don 
Placido de Jove y Hevia, vizconde de Campo 
Grande, que la presidirá; el director general 
de Contribuciones indirectas, el director ge
neral de Hacienda del ministerio de Ultra
mar, otro vocal designado por el ministerio 
de Estado, T como vocal secretario D. Ju
lián Castedo, jefe de administración de la 
dirección general do Contribuciones indi
rectas. 

El Diario Oficial de Hungr í a ha public»d» 
un decreto firmado por el miuistro de Co
mercio, surrimieudo la cuareutena de sieU 
días en el puerto de Fiume p á r a l o s buque» 
procedentes de España , los cuales quedan 
sujetos sólo á una visita sanitaria. 

Los úl t imos teiegramas de Viena dicen 
que el día 7 de Enero próximo llegaran A 
aquella capital, los delegados alemanes en
cargados de reanudar las negociaciones | ara 
ui> nuevo tratado de comercio entre Alema
nia v Austria. 

De nuestro corresponsal en París recibi
mos la siguiente noticia: 

•Sigue aumentando la importacióu de v i 
nos de Esi aña en Francia 

Según datos oficiales, en Noviembre u l 
timo han entrado en esta nación 8'23.608 hec-
fólitríis de vino de esa ptonfaguU, contra 
754 889 en Octubre; y 662.636 eu Septiembre 
de este mismo año.» 

C A I V I B I O S 
s o b r e p l a z a s e x í r a n j e r s t 

D Í A 30 
París á la vista p ^ 

París 8div - ^ (g 
L ó u d r . s , a la vista (lib. rster.) ptas.. 
Idem 8 div. (idem) id 
Idem á 60 div. (idem). id 
Idem á 90 d[í. (idern) 

25 78 
25 
25 5t> 
25 50 

Llamamos la atención á nuestros suserp-
tores sobre el anuncio que insertamos ei la 
idana correspondiente A los vimcultoret, \ ara 
hacerles conocer ei Desac ld iÜcador per ex-
cel tncia que «« tan seguros resultados C' n« 
tra el agrio y á a á o de íes vinos. 

0S r » f y t M t a U M I 
Se arrienda una bodega para elaborar T i 

nos, propiedad del Sr. D . Manuel Castelia-
n<ís, sita eu el término de Puebla Almoradiel 
(Toledo), sobre el camiuo real que va á la es-
tacióu de Vil lacañas. Contiene envases c© 
madera para hacer 20.000 arrobas de vico 
con todos los útiles necesarios de premaa 
bombas, estrujadoras, etc., etc. 

Para tratar sobre e! arriendo, dirigirse al 
citado D. Manuel Castellanos, en QuinUnar 
de la Grden^ > 

Rociadores k Viñas, emqer l i s t e 
P R E N S A S P A R A UVAS 

MAQUINAS AGRICOLAS K 18 tóftítóíS 
C O R R E A S , ALAMBKADJS Y HESEAtUEHTiS 

Ti _ Z A R A G O Z A 
A los v i n i c u l t o r es 

El quedesee comprar ta mejor tabla da ro
ble para cubería, dirigirse á D. Victoriar o 
Echevarri, de Glazagutia (Navarra.) 

GRAN ESTABLSGlMIEilTÜ 
DE 

AiamiTÜÍU, FLOR CULTURA 7 SDfl ÑUS 
de L . R A C A U D , h o r t i c u l t o r . 

Paseo de Tor re ro (Z A. R G j Z ¿L] 
Grandes premios de honor y de mcrilo en varías 

Exposiciones. 
Cultivos especiales en grándt s cantidades 

de árboles frutales y de adurno, árboles para 
pageos y carreteras, planteles varios par la 
repoblación de los montes. 

Vides Amencanaá de producción directaf 
y porta ingertos, las más vigorosas y más re-~ ... 
sistentes á la filoxera. 

Exportación para todas las provinciafl^de . 
España y del extranjero. Coníianza y esmero ¿ '" 
en fus envíos. Remite sus Catálogos franCO% \ 
por correo á quien los pida. 

MÍLDEIAT v • 
iJitracBosis y Hi&os tarólos 
lustruccioneis practicas para combatir ea ^; • 

tos tres enemigos de la vid, publicadas t a • •,• 
Mavo de 1880 por la CRGNÍOA. DK ViNGS 
Y CEREALES. 

Los pedidos a! Sr. Administrador de esta 
| ermi ico, Plaza de Griente, n ú m . 7. 

Precio de cada ejemplar, 25 céntimos ds 
peseta. 

á los f inicuiiores 
A nuestros habituales lectores puede inte-» 

resarles mucho conocer la mejor fabrea da 
envases para vino. 

En vista de lo» informes que hemos recibi
do, con especialidad de Navarra, creemo» 
hacer un bien recomendando desinteresada-» 
mente la fabrica de cubas y tinos ó conos d ,̂ 
D. Miguel L iarte é hijos, establecida en Tafa
lla (ísav«rra). 

Allí se construyen vasijas desde 20 hectóli
tros en adrlauto, de todas d mensioues, asi 
par í i laborar como para conservar los vinos, 
confeccionadas con madera de roble de lo 
más superior que produce el país, sometién
dola a la puritícación a vapor, donde se la 
extraen materias nocivas al vino y lo mismo 
montan tinos ó conos de pino blanco purh-
flet¿o« 

La rapidez con que dichos señores puedeq 
servir los pedidos, ya que casi todos los tra* 
bajos los efectúan á la mod roa, con máqui» 
ñas movidas por vapor, la solidez y grau eco-v 
uomín en los precios, hacen que pueda reco
mendarse esta fahrica como una de las mejo
res de España sin disputa. 

, .—, — .̂ 
Itnp. de EL L I B E R A L , Aimudhua 8 



Crónica de Vinos y Cereales 

S A L A B E R T Y C O M P A Ñ I A 
C O N S T R U ü T O R E S . = B A R C E L O N A 

l.08 premios en los concursos &Q Badalona (Barcelona), Epüa (Zaragoza), Sagunto 
(Valencia), Reus (Tarragona) y único primer premio en el de Tudela (Navarra.) 

m I 
Palremadores contra el milJio 

Ka 

i 

(de aire compri-

mido). . . . . 50Ptas. 
El Il3y0 (con palanca, ca

bida 15 litros). . 37,50 
Estos pulveriza doreá son 

los mejores que se conocen. 

V e n i a s a l p o r m a y o r . 

V A L L S HERMANOS 
INGENIEROS 

MLEr.SS DEFÜ5DÍCI0N Y CONSTfUJCClGíi 
Fundados en 1854, 

0, Calle de Carrpo Sagrado 
(KXoA.\OHi: , RONDA D E SAN PABLO ) 

BARCELONA 
frfmiados con 18 medallas de Oro, Pía 

la y diplomas de prog-eso por sus es
pecialidades. 

Whujuiuarla « infttalaeiones 
« • m p l e t a s s e g ú n IMH ú l t i m o s 
« « l e l a u t o s p a r a 
Fnbriciis de Fideos y pastas para 

sopa. 
KAbricaa de Chocolates. 
Fábricas de Harinas. 
fábr icas y molinos de aceites. 
Prensas para vin s. 
Maquinas de vapor. Motores á 

gas, Turbiaas, etc., etc. 
Especialidad en prensas hidráu

licas v de todas clases para to
das las aulicaciones, con mo 
délos de sus sistemas privile
giados. 

Dirección para telegramas 
V A L I« S . —Campo Sagrado 

B A R C E l _ O N A 

Teléfono n ú m . 595. 

T H A T i i M J E j N T O m i m V i OIS Plantas de tmtoreras 

Pasaje de *a Merced, n ú m . 10. Barcelonas 

VillOS para r r E f l C i a 
3. B. E S T E B E , CORREDOR 

A V E N U B D B LA GARB, 9 
P ^ R P I G N A f 

Casado confianza establecida pa-
fl la venta ea comisión de vinos de 
kspaña. 

Encélenles referencias. 
C o m i s i ó n — I n f o r m e s . 

N U c V l A L A M B I Q U E 
CON P R I V I L E G I O ( \ G. D . G.) S ISTEMA D K R O Y 

Medalla de Oro, Exposición Universal, París 1889 
Pina dfstilar Vinos, Orujos, Heres, Cañas de Azúcar, Aleluias, Aíie¿es 

Plañías, f ru í a s y toda clítab do jugos ó materias í e m e o t a d a H . Prod'.iee 
siu segunda dcstilaciíin, Affuardienle, Ron, Taña, etc., de superior cali(ia(]v 

2.000 Apara tos vendidos en 4 afios. 
GUIA parala DESTILACION del COÑAC j de los ACÜARDIR^TR^ 

TARIFA ILUSTRADA de APARATOS de DESTILACION se mandan gratis por 

Deroy FÜS Ainé, Constructor, 73,75, 77, Roe da llieátre, Parig 

G U I A para la D E S T I L A C I O N 
del COÑAC y de los A G U A R D I E N T E ^ 

r TARIFA ILUSTRADA 

de APARATOS de DESTILACION 
IníermiteH/e, Alista, Continua y de liecliiicaeion 

Sistewa DEROY (2iU>j 
Se manda gratis por Deroy Füs Ainé, Constructor, 

I V 4 H K $ — ? 5 , 7 7 , i t u e J u T h é a t r e , — P A B U S 

DESA CIDIFICADOR POR EXCELENCIA 
Este producto es efiear, 8;n género alguno de duda y especialmenti 

contra el agrio y ácido de los vinos. Su uso es conocido desde hace infi . 
nitos «ños El resultado es perfecto y completamente inofensivo para 1^ 
salud, como loprueban los análisis practicados por diferentes químicoR, 

El precio es 10 pesetas 4 5 k i los , con esta cantidad hay f-utícienti 
para desacidificar 400 arrobas de vino ó sean próximamente 6.40(1 litroí^ 
Pedir prospectos enviando un sello para su remisión a Autr/cio dtd 
r'«rrn Pnlle Mavor. núm 45. WHdrid 

POR LA LUZ 
Su mejoramiento, conservación y envejecimiento natural 

SIN ADICIONES Y SIN GASTOS 
p o r e l Profesor D . J , M . M A l i T I J S E Z A Ñ I B A I i l l O 

Se ha publicado et-te importautísimo l ibro. 
Precios de 1» obra: 5 pesetas en M a d r i d , 5 pesetas 75 c é n t i m o s es 

provinc ias , cer t i f icada. 
Pedidos al autor, Dr . M a r t í n e z A ñ i b a r r o , Serrano, 4 , M a d r i d , y 

princiDales l ibrer ías . 

r FABRICANTES 
DE 

Barricas bordelesas 
de 225 litros. 

Precio desde 9,50 francos 
en adelante. 

P. Gira&d, en Gabarnac 
por Cadillac-Girondc (Fraoiila.) 

S A L E N C H A N A Y C.A 
I N G E N I E R O S 

C A L L E D E L BARQÜILIO. ílUM, Ü DUPLICADO. MADRID 
T E J V E l P O r V O T S X J ^ I - 4 0 1 8 

Epta sociedad se encarga del levautamiento de planos, formación de 
provectos y dirección facultativa de toda clase de obras, ewpecialmeute de 
las relacionadas con la agricultura y sus tudustrias. 

Cuenta además con laboratorio para efectuar análisis de vinos, tierras, 
abouos, etc., y ensayos iudustriales, encargándose tanahiéu, en condicio
nes ventajosas para los agricultores, del reconocimiento y extinción de lae 
plagas del caapo. 

Las persouas que deseen adquirir tarifas detallad's y noticias referen 
tes á estos trabajos, pueden dirigirse a las oficinas de dicha sociedad. 

CONSTRUCCION DE APARATOS DE OESTiUCIÚN 
GRAN PREMIO Y DOS MEDALLAS DE ORO 

Instalación completa de destilación de vinos, orujos, granos, remo
lacha, melaza, etc. 

Aparatos de destilación continua, produciendo de una vez alcohol 
de 40 grados. 

Aparatos de rectiñcación. Nuevos alambiques de doble junta hi
dráulica, los mejores y más sencillos construidos hasta hoy, y los 
más baratos. 

Aparatos de bebidas gaseosas. Depósitos para agua, alcohol, acei 
te y todo lo que se refiere á calderería de cobre y hierro 

T i n f A R R £ RONDA DE TOLEDO, NÚM. 
\ J \ \ J U r l l A J L i J - i . M A D R I D 

Cntá-logos gratis á quien los pida.—Se reforman alambiques antiguos y se ponen al nuevo sistema.—Se cam-
Wa ó compra cobre y metales viejos. 

GRAN DEPÓbITO 
DE 

MAQUINAS A G R Í C O L A S Y VINICOLAS 
Arados.—Aventadoras. 

— G u a d a ñ a d o r a s . — 
Segadoras; — Rastri
llos.—Cribas.— Corta-
raíces.— Corta-pajas. 
— Desgranadoras de 
maíz .—Prensas para 
paja.—Trilladoras. 

Bombas para tod s los 
usos. — Prensas pjir 
vino y aceite. — A l . a í u 
biques. — Filtro* .— 
Calderas para e&t«'f» 
— Toda clase de »\ 
tícnlos para la elab 
ración j comercio d 
vinos. — Básculas . 

TIJERAS para podar e 
injertar 

uran rebaja de precio en el Pulverizador Noel modificado á tres pulverizaciones distintas. El mei ^r de 
cuantOH aparatos se conocen para combatir el tnildiu y el único premiado con «Objeto de Arte» ofrecido 
por el Sr. Ministro de Agricultura de Francia en la Exposición Universal de París de 1889. 

H a vencido A ¿6 competidores. C a t á l o g o s g ra t i s y franco. 

Pulverizador E L RELAMPAGO. . . . Pesetas. 45 
> EXCELSIOR > 45 
» ECONOMICO > 35 

Alberto Ahles, 15, Paseo de la Aduana, Barcelona. Antigua Sucursal Noel de París. 

y americcinat 
El acreditado propagador de la variedad GARNACHA TINTORERA, la más 

precoz, la más tinta y la m á s resistente al mildeu, continua expi-ndieudo 
sarmientos y baibadas de dicha variedad, á precios relativamente econó-
micoH, ^arautizundo la legi f roidad de las plantas. 

También tiene grandes existencias de ARAMÓN TINTORERO, variedad 
propia para terrenos de primera clase y esmerado cultivo; RIPARIAS AME» 
RICANAS procedentes de semilla, resistentes á la filoxera; y gran variecai* 
de plantas para ovas de mesa, todas de lo mas «electo conocido. 

Para detalles dirigirse a D . José Damián Capsir y Caufimas, por Játivt^ 
y Bellús, I Puebla de Rugat ) 

Servicios ¿e ia lompanía Trasatlántica 
DE BARCELONA 

L I N E A DE LAS A N T I L L A S NKW-YORK y VKRACKÜZ.—Combina, 
cióu a puertos tmencHuot del A t lnn t i t oy puerton N . S. del Pacífico. 

Tres salidas mensuales, el 10 > 30 de Cádiz y el 20 de Santander. 
LINEA DE Cül .UN —Combinación para el Pacifico, al N . y S. «le Pant-

má y hervicio a Gi-bay Méjico con trasbordo en P u í r t o Rico. 
Un viMje mensual saliendo de Vigo el 15 para Puerto Rico, Costa F i r r a s 

y (jolón. 
LINEA 1)V. FILIPINAS.—Extens ión á Ilo-Ilo y Cebú y combimiciones ai 

Golfo Pérsico, Losta oriental de Africa, ludia. China, ConchiuchU 
na y Japón . 

Trece viajes anuales saliendo de Barcelona cada 4 viernes á partir de¿d& , 
el 10 de Knero 1890, y de M:iuila onda 4 martes á partir del 1 huero, 

LINEA D EBüKNÜS AlRKS.—Un viaje c;ida mes para Montevdeo ^ 
Buenos Aires, saliendo de Cádiz a partir del l.0de I nero de loí*0. 

L INEA DE FliRNANÜÜ PÜÜ.—Con escalas en las Palmas, Río de Oro, 
Dakar y Monrovia. 

Un viaje cada !| es meses, saliendo de Cádiz. 
SERVICIO DE AFRICA.—LÍNEA DE MARRUECOS —Un viaje mensual 

de Barcelona á Mogador, con escalasen Málaga, Ceuta Cádiz, Tán
ger, Líirache, Rübaí , Casablanca 3 Mazngán. 

SERVICIO DE TANGKR.—Tres salidas á la semana; de Cádiz part 
Tánger los domingos, miércoles y vierues; y de Tánger para Cadig 
los lunes, iiirveHy sábados . 

Estos vapores admrteu carga con las condiciones más favoniblea, y 
pasajeros, á quienes la.C'Jinpañía da alojamiento muy cómodo .v trate 
muy esmerado, como ha «creditado en su dilatado servicio. Rebajas á fa
milias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasa
jes de ida y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales par*, 
emigrantes de clase artesana ó jornalera con facultad de regresar gratis 
dentro de un año si no encuentran trabajo. 

La Empresa puede asegurar las mercancías en sus buques. 
Para má» informes.—En Barcelona: La Compañía Irasaíldniica y loe 

señores Ripcll y Compañía , Plaza de Pabicio.—Cádiz; la Dflegücióu de \h 
Compañía Trasaüántica.—Madrid Agencia de la Compañía TrasaláníicA^ 
Puertii del Soi, 10.—Santander: S í e s . Angel B.Pérez y Compañía.—CCK 
ruña: D . E. da Guarda.—Vigo: D . Antonio López de Neira.—Cartagena 
Sres. Bosch llennauos.—Valencia: Sí es. Dárt y Compañía,—Málaga, dofc. 
Luis Duarte. 

C . 4 E J L 2 0 m i FKim.&titft, ? y VALIDAB^Í>!S. 
(Al lado del leo tro de Lope.) 

PRENSAS MASILLE Y PISADORAS 
La^ más sencillas y superiores á 

presión de todas las conocidas, se ga .̂ 
ra n tiza. 

Cáutaros. Ptag, . 

Número 0—para cosecha de 100 á 200 190 
» ] _ » » de 200 á 800 31<? 
» 2— » > dé 800 a 1.200 450 
» 3— » > de 1.200 á 2.800 650 
» 4 - » » de 2.8Q0 á 5.000 875 

P r c e i o «le l a PSsa tSo ra I.">0 | ír .«»eítt«' 

Campos Elíseos üe Lérida 
GRAN ESTABLECIMIENTO DS A R B O R L M U R A Y FLOR!CULTÜRi 

Director-Propietario, D. Francisco Vidal y Codina 
Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de la prorAncia de Lérida, 

Proveedor de la Asociación de Agricultores de España. 

Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para I t 
formación de jardines y parques. , T? s 

Frutales iJe todas clases, los más superiores y nuevos que eu España, 
se coiioct-n. 

Arboles maderables, de paseo y adorno. 
Plantas de jardinería: todo cultivado con el mayor esmero y a preoioa. 

sumamente económicos. 
V I D E S A M E R I C A N A S 

de producto directo y para porta ingerto áe garantizada legitimidad. Va8H 
campo de experiencias destinada exclusivamente á este importante ramO'. 

Transí orte eu tarifa especial por todas las líueas férreas de EspaU»; 
Se enviará el Catálogo de ette año gratis por el correo á quien lo piuV. 


